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La obligación constitucional de 
recomponer - Artículo 41 de la CN

El daEl dañño ambiental generaro ambiental generaráá
prioritariamente la obligaciprioritariamente la obligacióón de n de 
recomponer, segrecomponer, segúún lo establezca la leyn lo establezca la ley
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Artículo 22 de la LGA
Seguro ambiental y fondo de restauración

“ Toda persona física o jurídica, pública o privada, 
que realice actividades riesgosas para el ambiente, 
los ecosistemas y sus elementos constitutivos, 
deberá contratar un seguro de cobertura con 
entidad suficiente para garantizar el financiamiento 
de la recomposición del daño que en su tipo pudiere 
producir; asimismo, según el caso y las 
posibilidades, podrá integrar un fondo de 
restauración ambiental que posibilite la 
instrumentación de acciones de reparación.”
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Rol de la UERA

Ex ante

Etapa preventiva

Ex post

Etapa posterior al daño

Daño 
ambiental

Rol de la UERA

Viabilizar la oferta y 
establecer 
condiciones
técnico-operativas

Dar pautas técnicas 
para la mitigación y 

restauración de daños 
ambientales
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SituaciSituacióónn AmbientalAmbiental InicialInicial

La La ResoluciResolucióónn 1639/07 propone el 1639/07 propone el usouso de la Norma de la Norma 
Argentina IRAM 29481Argentina IRAM 29481--Parte 5 Parte 5 óó similarsimilar

InvestigaciInvestigacióónn exploratoriaexploratoria
RevisiRevisióónn preliminarpreliminar de de informaciinformacióónn ((formulaciformulacióónn de de hiphipóótesistesis))
InvestigaciInvestigacióónn de campo (de campo (disediseññoo de de investigacionesinvestigaciones de de sitiositio y y 
estrategiaestrategia de de muestreomuestreo y y ananáálisislisis

InvestigaciInvestigacióónn detalladadetallada
AdaptaciAdaptacióónn del del modelomodelo conceptualconceptual
InvestigaciInvestigacióónn de campode campo

Para Para evaluacievaluacióónn mmááss detalladadetallada la UERA la UERA estaesta
evaluandoevaluando distintasdistintas alternativasalternativas de de metodologmetodologííaa de de 
accionesacciones correctivascorrectivas basadasbasadas en en riesgoriesgo ((tipotipo ASTM o ASTM o 
similar)similar)
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IDENTIFICACIÓN 
DEL PROBLEMA

EVALUACIÓN DE RIESGO 
POR NIVELES

EVALUACIÓN DE POSIBLES 

ACCIONES

GESTIÓN DE RIESGO
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Nivel I 
exploratorio

Nivel 2 Evaluación
de riesgo

cuantitativa genérica

Evaluación de riesgo por niveles

Nivel 3 Evaluación de 
riesgo cuantitativa

detallada

Prioridades y 
niveles de 
decisión

POSIBLES ACCIONES

1. Identificación de 
peligros

2. Caracterización
del receptor 

3. Evaluación de 
exposición

4. Evaluación de 
toxicidad

5. Relevancia y 
caracterización del 
riesgo
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SUELO 
CONTAMINADO

EN ALGUNA

EXTENSION

SUELO
POTENCIALMENTE

CONTAMINADO

•Evaluación histórica
•Recorrida del sitio 
•Análisis del medio físico

INDICIO DE
CONTAMIN. ?

NO

MUESTREO
Y ANÁLISIS QUIMICO

SUPERA NIVEL 
REFERENCIA ?

EN PRINCIPIO NO 
SERIA RELEVANTE
MAYOR ESTUDIO

A MENOS QUE HAYA 
ANTECEDENTES 

QUE LO 
JUSTIFIQUEN SI

SINO

Hipótesis de 
contaminación

EVALUACION 
EXPLORATORIA

SAI
Metodología alternativa de características

similares a la establecida por la norma
IRAM 29481-Parte 5
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SIN INDICIOS DE 
CONTAMINACIÓN
ANTECEDENTES

DUDOSOS

SE REQUIERE 
INFORMACION MAS 

DETALLADA ?
SE CONSIDERA 
LIBRE DE 
CONTAMINACION

•Análisis físico-químico 
complementario
•Delimitación extensión de 
contaminación
•Recopilación de información para 
determinación de riesgo aceptable (no 
afectación salud humana), (según 
corresponda estudios Nivel 1)
•Estudios de auto- regeneración de los 
recursos y evaluación de alternativas 
de intervención sobre la contaminación
•Recopilación de información 
complementaria para estudios de nivel 
2, de corresponder  

INFORME PARA LA TOMA DE DECISIONES 
SOBRE LA ACEPTABILIDAD DEL RIESGO Y 

DE LAS ACCIONES A TOMAR

SE CONSIDERA
CONTAMINADO

SUELO 
CONTAMINADO

EN ALGUNA 
EXTENSION 

SI

NO
NO

SAI

EVALUACION 
DETALLADA
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ConformaciConformacióónn de de DaDaññoo AmbientalAmbiental
ResoluciResolucióónn ConjuntaConjunta PautasPautas BBáásicassicas

A los efectos de la cobertura se considerará
configurado el daño ambiental cuando este

implique:

Un riesgo inaceptable para la salud humana

La destrucción de un recurso natural o un deterioro
del mismo que limite su capacidad de auto 
regeneración

CualquieraCualquiera de de ambasambas manifestacionesmanifestaciones implicaimplica el el dadaññoo
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NivelesNiveles de de EvaluaciEvaluacióónn (Tiers)(Tiers)

Nivel 1

Cualitativo/Exploratorio

Nivel 2

Semi 
cuantitativo/genérico

Nivel 3

Cuantitativo/modelos
específicos

Identificación y 
caracterizaciónde la 
fuente de peligro

Caracterización
receptor

Evaluación de 
exposición

Evaluación de 
toxicidad

Caracterización
de riesgo
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NivelesNiveles GuGuííaa
Son Son indicadoresindicadores queque orientanorientan sobresobre un un potencialpotencial nivelnivel de de 
calidadcalidad, o , o contaminacicontaminacióónn o de o de riesgoriesgo

Se Se desarrollandesarrollan tratandotratando de de queque seansean lo lo mmááss conservadoresconservadores
posibleposible, , teniendoteniendo en en cuentacuenta receptoresreceptores vulnerablesvulnerables en en 
determinadosdeterminados escenariosescenarios de de exposiciexposicióónn::

Un valor Un valor queque se se superasupera no no implicaimplica necesariamentenecesariamente un un riesgoriesgo real real 
inaceptableinaceptable, , peropero sisi la la necesidadnecesidad de mayor de mayor investigaciinvestigacióónn parapara
descartarlodescartarlo

Se Se puedenpueden derivarderivar a a partirpartir de:de:
Criterios de riesgo

Para un dado escenario de exposición, para la protección de la salud humana o de 
una proporción nominal de especies en un ecosistema

Valores umbral (y suelen denominarse como tales)
UtilizanUtilizan directamentedirectamente loslos umbralesumbrales toxicoltoxicolóógicosgicos porpor no no contarsecontarse con con suficientesuficiente
informaciinformacióónn parapara utilizarutilizar criteriocriterio de  de  riesgoriesgo
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DiferenciaDiferencia entreentre valor valor derivadoderivado con con criteriocriterio
gengenééricorico y y sitiositio especespecííficofico

GenGenééricosricos
Los valores se deriva a paritr de suposiciones ampliamente genéricas
de las características y composición de los contaminantes, de las vías y 
receptores y se aplican a un rango variado de sitios

Se asegura la protección del receptor en un amplio rango de 
circunstancias y en un rango razonable de posibles actividades

Los Los NivelesNiveles GuGuííaa son son valoresvalores gengenééricosricos

SitioSitio--especespecííficosficos
Se derivan para características específicas de un sitio y no son 
aplicables a otros escenarios de exposición

14Unidad de Evaluación de Riesgos Ambientales 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable -- Argentina

Victoria R. Victoria R. HigaHiga

NivelesNiveles GuGuííaa
Los Los valoresvalores mmááss conservadoresconservadores queque se se puedanpuedan derivarderivar

ModelosModelos conceptualesconceptuales clarosclaros dondedonde se se detallandetallan alcancesalcances y y 
limitacioneslimitaciones de de laslas aproximacionesaproximaciones

GenGenééricosricos parapara un un recursorecurso o o parapara el el usouso del del mismomismo

Se Se loslos puedepuede considerarconsiderar con con otrosotros nombresnombres tales tales comocomo valoresvalores
screening (screening (queque tambitambiéénn son son loslos mmááss conservadoresconservadores))

Las Las autoridadesautoridades loslos tomantoman con con distintodistinto gradogrado de de exigenciaexigencia legal legal 
parapara la la tomatoma de de decisionesdecisiones

Riesgo

despreciable
Alarma

Riesgo
potencialmente

inaceptable

Niveles de Fondo ACCIONES

ACCIONES DE REMEDIACION
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AplicaciAplicacióónn de de EvaluaciEvaluacióónn de de RiesgoRiesgo y y 
contaminacicontaminacióónn del del recursorecurso

El El objetivoobjetivo de la de la evaluacievaluacióónn de de riesgoriesgo en en esteeste casocaso eses
determinardeterminar la la probabilidadprobabilidad de de queque unauna poblacipoblacióónn o o elementoelemento
del del ambienteambiente sufrasufra un un efectoefecto adversoadverso porpor la la contaminacicontaminacióónn
del del recursorecurso ((suelosuelo, , aguaagua, , subsuelosubsuelo, , aireaire))

SiempreSiempre se se necesitarnecesitaráá de un de un modelomodelo conceptual conceptual queque vinculevincule
la la fuentefuente de de contaminacicontaminacióónn con el receptor (con el receptor (humanohumano, , 
ecolecolóógicogico), a ), a travtravééss de de unauna vvííaa de de contactocontacto

FUENTEFUENTE VIAVIA RECEPTORRECEPTOR
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DerivaciDerivacióónn de de loslos NG NG SueloSuelo con con criterioscriterios de de riesgoriesgo??

Estimar el nivel de la sustancia en cuestión en el suelo que
generará una concentración de exposición a un receptor 
humano equivalente al Valor Criterio definido para la 
protección de la Salud Humana

Establecer la población usuaria de ese recurso (directa o 
indirectamente) e identificar los receptores críticos (más vulnerables) y su
proporción en la población

Establecer los mecanismos por los cuales puede entrar en contacto con 
el organismos (rutas o vías de exposición)

El período de exposición del receptor con la sustancia (frecuencia de 
asistencia al sitio, tiempo de permanencia, etc.)

Movilidad de la sustancia en el suelo, y transferencia a otros medios o 
asimilación por organismos que ingresan en la cadena alimentaria de la 
población expuesta

Evaluar en función de la información mencionada la proporción de la 
sustancia “contaminante” del suelo que entrará en contacto con el 
receptor

Calcular la concentración en el suelo que genera la “dosis” equivalente al 
Valor Criterio para la vía de exposición
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RECEPTORES ECOLOGICOSRECEPTORES ECOLOGICOS

ModeloModelo conceptualconceptual

ModeloModelo de de ExposiciExposicióónn

ElementosElementos parapara la la evaluacievaluacióónn toxicoltoxicolóógiagia

ProcesoProceso de de derivaciderivacióónn de de loslos nivelesniveles guguííaa o o 
valoresvalores de de orientaciorientacióónn
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CaracterizaciCaracterizacióónn de de riesgoriesgo en un en un sitiositio

La La exposiciexposicióónn porpor lo general no lo general no eses a un a un 
úúniconico contaminantecontaminante vvííaa unauna úúnicanica rutaruta de de 
exposiciexposicióónn

DebeDebe evaluarseevaluarse la la totalidadtotalidad de de loslos
contaminantescontaminantes queque puedenpueden estarestar en el en el sitiositio y y 
la la exposiciexposicióónn simultsimultááneanea a un a un contaminantecontaminante
porpor mmááss de un de un vvííaa
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Fuentes de Fuentes de informaciinformacióónn

IPCS (International Program of Chemical Safety)IPCS (International Program of Chemical Safety)
USEPA IRIS (Integrated Risk Information System)USEPA IRIS (Integrated Risk Information System)
IARC (International Agency for Research of IARC (International Agency for Research of 
Cancer)Cancer)
ATSDR (Agency for Toxic Substances and ATSDR (Agency for Toxic Substances and DeseaseDesease
Control)Control)
ECB 2003 Commission Technical Guidance ECB 2003 Commission Technical Guidance 
DocumentDocument
RIVM (RIVM (PaPaíísesses BajosBajos))
NormasNormas ASTM, 1998 (American Society for Testing ASTM, 1998 (American Society for Testing 
and Materialsand Materials
Canadian Guidelines, CCME 1999Canadian Guidelines, CCME 1999
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ContaminantesContaminantes a a considerarconsiderar

PuedenPueden irir desdedesde 20 a 20 a mmááss de 200 (de 200 (alrededoralrededor de 50 de 50 
consideranconsideran loslos papaíísesses en general)en general)
Los mLos máás desarrollados son para:s desarrollados son para:

metales y metaloides (As, metales y metaloides (As, CdCd, , CrCr, Cu, , Cu, HgHg, , PbPb, Ni, , Ni, ZnZn))

hidrocarbuoshidrocarbuos aromaromááticos (ej. naftaleno, antraceno, ticos (ej. naftaleno, antraceno, benzobenzo--antraceno, antraceno, 
benzobenzo perilenoperileno, , benzopirenobenzopireno, , hidrocarbuoshidrocarbuos alifalifááticos clorados ticos clorados 
((diclorometanodiclorometano, , tricloroetilenotricloroetileno, , tetraclorometanotetraclorometano), hidrocarburos ), hidrocarburos 
aromaromááticos clorados (ticos clorados (clorobencenoclorobenceno, , hexaclorobencenohexaclorobenceno),  pesticidas ),  pesticidas 
((atrazinaatrazina, DDT) dioxinas y PCB tipo dioxinas., DDT) dioxinas y PCB tipo dioxinas.

Puede haber criterios de especiación, y agrupamiento
por familias o facciones (p.ej. Hidrocarburos )
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El flujo adventivo
expulsa aire caliente
ingresa aire frío de los
alrededores

Los adultos y los niños
respiran aire exterior 
contaminado a diferentes
alturas del nivel del suelo

Adultos y niños respiran
el mismo aire interior 

contaminado que tiene
menor tasa de recambio, 

se estaciona

El aire entra
a la casa por
rendijas y 
grietasEl viento

mezcla el aire y 
volátiles que se 
liberan del 
suelo, diluye los
contaminantes
pero los expone
al receptor Los Los volvoláátilestiles

difundendifunden a la a la 
superficiesuperficie

La La concentraciconcentracióónn de de 
contaminantescontaminantes puedepuede atenuarseatenuarse

porpor biodegradacibiodegradacióónn

TRANSPORTE DE CONTAMINANTES
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VVííasas de de exposiciexposicióónn porpor defectodefecto ((residencialresidencial))

IngestiIngestióónn
SueloSuelo
MP MP domdoméésticostico
VegetalesVegetales contaminadoscontaminados
VegetalesVegetales con con suelosuelo adheridoadherido

DDéérmicormico
DirectoDirecto con con suelosuelo
ContactoContacto con MP de con MP de laslas casascasas

InhalaciInhalacióónn
MP del MP del suelosuelo emisionesemisiones difusasdifusas
MP del MP del suelosuelo emisionesemisiones difusasdifusas hogareshogares
VaporesVapores externosexternos
VaporesVapores internosinternos (no se (no se incluyeincluye parapara huertashuertas))
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ValoresValores porpor defectodefecto del del modelomodelo

15.69515.69543 (43 (edadedad adultaadulta
laborallaboral de 16de 16--59)59)

ComercialComercial//
industrialindustrial

219021906 (6 (niniññosos de 0de 0--6)6)QuintasQuintas

219021906 (6 (niniññosos de 0de 0--6)6)UsoUso residencialresidencial

AT (d)AT (d)

TiempoTiempo promediopromedio

DuraciDuracióónn de la de la 
exposiciexposicióónn (a)(a)

UsoUso del del suelosuelo

El El tiempotiempo de de exposiciexposicióónn promediopromedio porpor defectodefecto puedepuede variarvariar
parapara algunosalgunos contaminantescontaminantes ejej plomoplomo, , queque se se basabasa en un en un 
perperííodoodo de de exposiciexposicióónn de 0de 0--2 2 aaññoo, , queque se se consideraconsidera el el perperííodoodo
crcrííticotico parapara la la afectaciafectacióónn intelectualintelectual y de y de comportamientocomportamiento
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DatosDatos toxicoltoxicolóógicosgicos, , 
estadoestado basalbasal

IdentificaciIdentificacióónn de de parparáámetrosmetros y y 
otrasotras medidasmedidas de de cuantificacicuantificacióónn

EstablecimientoEstablecimiento de de dosisdosis
respuestarespuesta, , riesgoriesgo incremental incremental 

carcincarcinóógenosgenos

EstablecimientoEstablecimiento de de 
poblacipoblacióónn vulnerablevulnerable

EstablecimientoEstablecimiento de de 
modelosmodelos de de 
exposiciexposicióónn

EstablecimientoEstablecimiento de de 
modelosmodelos parapara vvííasas de de 
exposiciexposicióónn gengenééricasricas

Establecimiento de riesgo
inaceptable para el uso

del recurso

Revisar normativa para
criterios conservadores

Decidir continuar con análisis
sitio específicos o iniciar

acciones correctivas en base a 
criterios más conservadores

RIESGO INACEPTABLE PARA LA SALUD
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FORO CONSULTIVOFORO CONSULTIVO

GrupoGrupo cientcientííficofico--ttéécnicocnico
ParticipaciParticipacióónn de de investigadoresinvestigadores con con reconocidareconocida
experienciaexperiencia
ConveniosConvenios con con institutosinstitutos especializadosespecializados
ConveniosConvenios con Academia con Academia 
TrabajoTrabajo insterministerialinsterministerial con con expertosexpertos ((MinisterioMinisterio de de 
CienciaCiencia, , TecnologTecnologííaa e e InnovaciInnovacióónn ProductivaProductiva, , 
MinisterioMinisterio de Salud, y de Salud, y otrosotros))
EspecialistasEspecialistas reconocidosreconocidos del sector del sector privadoprivado
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TrabajoTrabajo coordinandocoordinando al al ForoForo ConsultivoConsultivo

Criterios para la determinaciCriterios para la determinacióón de los niveles mn de los niveles mááximos de riesgo ximos de riesgo 
aceptable y su armonizaciaceptable y su armonizacióón en el marco del COFEMA con la n en el marco del COFEMA con la 
normativa jurisdiccionalnormativa jurisdiccional

Desarrollo de mejores tDesarrollo de mejores téécnicas ambientales para las operaciones de cnicas ambientales para las operaciones de 
remediaciremediacióón y tratamiento de pasivos, incluidas las aplicables a n y tratamiento de pasivos, incluidas las aplicables a 
manejo de escombreras y diques de colamanejo de escombreras y diques de cola

EvaluaciEvaluacióón y criterios de aplicacin y criterios de aplicacióón de modelos de escenario de n de modelos de escenario de 
riesgo tecnolriesgo tecnolóógico y ecolgico y ecolóógicogico

Procedimientos de evaluaciProcedimientos de evaluacióón de percepcin de percepcióón de riesgo y de n de riesgo y de 
comunicacicomunicacióón efectiva y confiablen efectiva y confiable

Criterios para evaluar y dar soluciCriterios para evaluar y dar solucióón a los problemas de n a los problemas de ““estigmaestigma””, , 
entendientendiééndose como talndose como tal toda percepcitoda percepcióón de riesgo, peligro y n de riesgo, peligro y 
consecuencia incierta de contaminaciconsecuencia incierta de contaminacióón, que incrementa los costos n, que incrementa los costos 
de atraccide atraccióón de capitales a una propiedad contaminada en el n de capitales a una propiedad contaminada en el 
presente o el pasado, y que podrpresente o el pasado, y que podríía ser utilizado con fines no a ser utilizado con fines no 
ambientalistasambientalistas

CostoCosto--beneficiobeneficio de de laslas estrategiasestrategias en en materiamateria de de prevenciprevencióónn de de 
riesgosriesgos y la y la normativanormativa de de aplicaciaplicacióónn
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Consultas...Consultas...

SSPDS SSPDS -- UERAUERA
uera@ambiente.gov.aruera@ambiente.gov.ar
www.ambiente.gov.arwww.ambiente.gov.ar
www.ambiente.gov.ar/?idseccion=214www.ambiente.gov.ar/?idseccion=214

MUCHAS GRACIASMUCHAS GRACIAS
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Alcance de la recomposición

Ley 25.675, ArtLey 25.675, Artíículo 28: culo 28: 
El que cause un daEl que cause un dañño ambiental, sero ambiental, seráá objetivamente objetivamente 

responsable de su restablecimiento al estado anterior a responsable de su restablecimiento al estado anterior a 
su produccisu produccióón.n.

En caso de que no sea tEn caso de que no sea téécnicamente factible, la indemnizacicnicamente factible, la indemnizacióón n 
sustitutiva que determine la justicia ordinaria sustitutiva que determine la justicia ordinaria intervinienteinterviniente, , 
deberdeberáá depositarse en el fondo de compensacidepositarse en el fondo de compensacióón ambiental que n ambiental que 
se crea por la presente, el cual serse crea por la presente, el cual seráá administrado por la administrado por la 
autoridad de aplicaciautoridad de aplicacióón, sin perjuicio de otras acciones n, sin perjuicio de otras acciones 
judiciales que pudieran corresponder.judiciales que pudieran corresponder.
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DaDañño ambiental colectivoo ambiental colectivo

Este es el daEste es el dañño que ocurre sobre algo que ocurre sobre algúún elemento del ambiente, n elemento del ambiente, 
con prescindencia de que con prescindencia de que ééste se traduzca en un daste se traduzca en un dañño sobre o sobre 
una persona o sus bienes. una persona o sus bienes. 

Lo llamamos directo porque prescinde para su configuraciLo llamamos directo porque prescinde para su configuracióón de n de 
que exista daque exista dañño en alguna persona o bien individual.o en alguna persona o bien individual.

La LGA, ArtLa LGA, Artíículo 27 lo define como culo 27 lo define como ““toda alteracitoda alteracióón relevante que n relevante que 
modifique negativamente el ambiente, sus recursos, el equilibriomodifique negativamente el ambiente, sus recursos, el equilibrio de los de los 
ecosistemas o los bienes o valores colectivos.ecosistemas o los bienes o valores colectivos.””
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ResoluciResolucióón n SAyDSSAyDS 177/07177/07
RegulaciRegulacióón del artn del artíículo 22 de la LGAculo 22 de la LGA

•• Determina cuales son las actividades riesgosas que deben Determina cuales son las actividades riesgosas que deben 
contratar un seguro de riesgo por dacontratar un seguro de riesgo por dañño ambiental. o ambiental. 

•• Define los criterios para establecer los montos mDefine los criterios para establecer los montos míínimos nimos 
asegurables asegurables ““entidad suficiente de la coberturaentidad suficiente de la cobertura””..

•• Establece al Establece al autoseguroautoseguro como modalidad de seguro aceptable como modalidad de seguro aceptable 
para el cumplimiento de la Ley.para el cumplimiento de la Ley.

•• Crea la UNIDAD DE EVALUACION DE RIESGOS Crea la UNIDAD DE EVALUACION DE RIESGOS 
AMBIENTALES (UERA) en el AMBIENTALES (UERA) en el áámbito de la mbito de la SAyDSSAyDS..
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La alternativa del La alternativa del AutoseguroAutoseguro
ArtArtíículo 5 de la Resoluciculo 5 de la Resolucióón n SAyDSSAyDS 177/07177/07

AntecedentesAntecedentes

→→ Ley 24.557 de riesgos de trabajo, ArtLey 24.557 de riesgos de trabajo, Artíículo  3 culo  3 
y decreto 585/96 (LRT).y decreto 585/96 (LRT).

→→ Ley 25.612 de presupuestos mLey 25.612 de presupuestos míínimos en nimos en 
residuos industriales, Artresiduos industriales, Artíículos 27 y 36.culos 27 y 36.

→→ Ley 25.670 de presupuestos mLey 25.670 de presupuestos míínimos en nimos en 
PCBS, artPCBS, artíículo 9.culo 9.
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Tareas a cargo de la CAGFATareas a cargo de la CAGFA
ResoluciResolucióón Conjunta n Conjunta SAyDSSAyDS 178/07 y SF 12/07178/07 y SF 12/07

→→Definir las condiciones mDefinir las condiciones míínimas de la pnimas de la póólizaliza
→→Definir los requisitos de admisibilidad del Definir los requisitos de admisibilidad del 

AutoseguroAutoseguro. En que casos proceder. En que casos procederáá..
→→Definir las formas aceptables para constituirlo: Definir las formas aceptables para constituirlo: 

Fideicomiso/Reserva bancaria especial.Fideicomiso/Reserva bancaria especial.
→→ FunciFuncióón y alcance que tendrn y alcance que tendráán los fondos de n los fondos de 

restauracirestauracióón. Complementarios? Alternativos?n. Complementarios? Alternativos?
→→Otras Otras ……
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Abordar las garantías financieras desde un 
enfoque preventivo y promover su 
implementación

Establecer criterios, pautas y herramientas Establecer criterios, pautas y herramientas 
ttéécnicas orientadas a los operadores, cnicas orientadas a los operadores, 
jurisdicciones locales y jueces para desarrollar, jurisdicciones locales y jueces para desarrollar, 
acompaacompaññar y consolidar el procesoar y consolidar el proceso

Objetivos básicos de la UERA
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Avances en normativa de implementaciAvances en normativa de implementacióónn

Etapa preventiva

Regulación de 
fondos privados -
autoseguro

Criterios de 
inclusión

Base de 
datos 
siniestrales
y de 
pólizas 
aprobadas

Determinación 
de mínimos 
asegurables

*Fuentes fijas

*Fuentes 
móviles

*Fuentes 
especiales

Actualización 
periódica

Actualización 
de anexos

Metodologías 
para líneas 
de base 
ambiental

SAI
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CriteriosCriterios de de InclusiInclusióónn

Anexo IAnexo I: Actividades riesgosas comprendidas: Actividades riesgosas comprendidas
Lista de Rubros, basada en el Lista de Rubros, basada en el ““CCóódigo Industrial digo Industrial 
Internacional UniformeInternacional Uniforme”” ((CIIU), sin agrupamientoCIIU), sin agrupamiento

Anexo IIAnexo II: M: Méétodo de categorizacitodo de categorizacióón, en funcin, en funcióón del n del 
Nivel de Complejidad Ambiental (NCA)Nivel de Complejidad Ambiental (NCA)

FFóórmula rmula polinpolinóómicamica sencilla y conocidasencilla y conocida

CategorCategoríías 2 y 3: as 2 y 3: actividades riesgosas para el ambiente, actividades riesgosas para el ambiente, 
en los ten los téérminos del artrminos del artíículo 22 de la LGAculo 22 de la LGA
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Criterios de inclusión progresivo

Actividades
riesgosas 
para el 

ambiente

Niveles de 
complejidad 
ambiental

del Anexo II

Actividades

listadas en 

el Anexo I

Énfasis en los mayores riesgos

Criterio de progresividad
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Ejemplos de rubros comprendidosEjemplos de rubros comprendidos

Fabricación de plaguicidas y  productos químicos de uso 
agropecuario 

Fabricación de abonos y compuestos de nitrógeno

Extracción de minerales de hierro

Actividades  de servicios relacionadas con la extracción de 
petróleo y gas, excepto las actividades de prospección

Extracción de petróleo crudo y gas natural (Incluye gas natural 
licuado y gaseoso, arenas alquitraníferas, esquistos bituminosos o 
lutitas, aceites de petróleo y de minerales bituminosos, petróleo, 
coque de petróleo, etc.)

DescripciDescripcióón Rubron Rubro GrupoGrupoCIIUCIIU

33242100 242100 

11241200241200

33131000131000

22112000112000

33111000111000
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Método de categorización

A travA travéés de unas de una FFóórmula rmula PolinPolinóómicamica (similar Dto. (similar Dto. 

1741/96, Ley N1741/96, Ley N°° 11459 de la Provincia de Buenos 11459 de la Provincia de Buenos 

Aires, de RadicaciAires, de Radicacióón Industrial) n Industrial) -- NCANCA

NCA adj= NCA(inicial) + Aj. SP - Aj. SGA 

NCA =   Ru + ER + Ri + Di + Lo
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TTéérminos de la rminos de la polinpolinóómicamica

Factores de AjusteFactores de Ajuste

AjSP= Ajuste por manejo de sustancias particularmente 

riesgosas (s/ Recomendación N° 181 OIT, Res. SRT 

743/03). Aplicable a:

Los establecimientos que produzcan, utilicen, obtengan en 

procesos intermedios o almacenen las sustancias químicas 

en cantidad mayor o igual a las consignadas... (Apéndice)

Valor 2
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Ejemplos ApEjemplos Apééndicendice

Sustancia Cantidad umbral (ton.)
Nitrato de amonio 350
Pentóxido de arsénico, ácido arsénico (V) y/o sus sales 1
Trióxido de arsénico, ácido arsénico (III) y/o sus sales 0,1
Bromo 20
Cloro 10
Etilenimina 10
Flúor 10
Hidrógeno 5
Ácido clorhídrico (gas licuado) 25
Alquilos de plomo 5
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TTéérminos de la rminos de la polinpolinóómicamica

Factores de AjusteFactores de Ajuste

AjSGA= Ajuste por demostración de prácticas 

instaladas de gestión ambiental. Aplicable a:

Aquellas organizaciones que cuenten con un sistema de 

gestión ambiental verificable

Valor 4
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Procedimiento de categorizaciProcedimiento de categorizacióónn

AnAnáálisis y Evaluacilisis y Evaluacióón de Casos:n de Casos:

RadicaciRadicacióón Industrial, Provincia de Buenos n Industrial, Provincia de Buenos 

Aires          (s/Ley PBA 11459 Aires          (s/Ley PBA 11459 –– Dto. 1741/96)Dto. 1741/96)

Registro Nacional de Establecimientos para la Registro Nacional de Establecimientos para la 

PrevencionPrevencion de Accidentes Industriales Mayores      de Accidentes Industriales Mayores      

(s/Res. SRT 743/03)(s/Res. SRT 743/03)
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Actividades RiesgosasActividades Riesgosas

De acuerdo con los valores del NCAadj que arrojen las 
combinaciones de variables antes descriptas para cada caso 
particular (desde 0 hasta 37), las industrias y empresas de 
servicio se clasificarán en:

PRIMERA CATEGORIA (hasta 11 puntos inclusive)

SEGUNDA CATEGORIA (12 a 25 puntos inclusive)

TERCERA CATEGORIA (mayor de 25)

En el marco de lo establecido por las Res. SAyDS 177/07 y 
303/07, se considerarán actividades riesgosas las de 
segunda y tercera categoría.
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PautasPautas BBáásicassicas de de SegurosSeguros AmbientalesAmbientales
ResoluciResolucióónn ConjuntaConjunta SAYDS 1973/07SAYDS 1973/07--

SF98/07SF98/07
EstableceEstablece el el esquemaesquema operativooperativo de la de la contratacicontratacióónn
de de segurosseguros ambientalesambientales
Define Define loslos ttéérminosrminos de de referenciareferencia parapara laslas ppóólizaslizas
AsignaAsigna el el rolrol de de laslas partespartes
SeSeññalaala la la competenciacompetencia de la de la AutoridadAutoridad de de AplicaciAplicacióónn
de la LGA en el control de de la LGA en el control de cumplimientocumplimiento del art. 22 del art. 22 
y la y la normativanormativa complementariacomplementaria, y la de la SSN en la , y la de la SSN en la 
aplicaciaplicacióónn de de normativanormativa de de susu competenciacompetencia
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CCóómomo se opera el  se opera el  SeguroSeguro de de RespResp. . AmbientalAmbiental??

ContratoContrato

ttoo ttxx
tt11

ASEGURADORAASEGURADORA
LIQUIDADORLIQUIDADOR

costocosto de de laslas accionesacciones
correctivascorrectivas (Plan)(Plan)

AUTORIDAD AUTORIDAD 
COMPETENTECOMPETENTE

INFORMEINFORME
INFORME
INFORME

EJECUCI
EJECUCIÓÓNN

TITULAR 
/TOMADOR

ExEx--anteante
contratacicontratacióónn

SAISAI

ASEGURADOASEGURADO
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CCóómomo se opera el  se opera el  SeguroSeguro de de CauciCaucióónn AmbientalAmbiental??

ttoo

SAISAI

ttxx

ContratoContrato

AUTORIDAD AUTORIDAD 
COMPETENTECOMPETENTE

TITULAR 
/TOMADOR

ExEx--anteante
contratacicontratacióónn

EJECUCI

EJECUCIÓÓNN

tt22 ttxx’’

ASEGURADOASEGURADO
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CCóómomo se opera el  se opera el  SeguroSeguro de de CauciCaucióónn AmbientalAmbiental??

EJECUCI

EJECUCIÓÓNN

ContratoContrato

ttoo ttxx

AUTORIDAD AUTORIDAD 
COMPETENTECOMPETENTE

TITULAR 
/TOMADOR

ExEx--anteante
contratacicontratacióónn

SAISAI

DECLARACIONDECLARACIONINFORME

INFORME

tt33

ASEGURADORAASEGURADORA
LIQUIDADORLIQUIDADOR

costocosto de de laslas accionesacciones
correctivascorrectivas (Plan)(Plan)

ASEGURADOASEGURADO
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ConformaciConformacióónn de de DaDaññoo AmbientalAmbiental
ResoluciResolucióónn ConjuntaConjunta PautasPautas BBáásicassicas

A los efectos de la cobertura se considerará
configurado el daño ambiental cuando este

implique:

Un riesgo inaceptable para la salud humana

La destrucción de un recurso natural o un deterioro
del mismo que limite su capacidad de auto 
regeneración

CualquieraCualquiera de de ambasambas manifestacionesmanifestaciones implicaimplica el el dadaññoo
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Avances en normativa de implementaciAvances en normativa de implementacióónn

Etapa preventiva

Regulación de 
fondos privados -
autoseguro

Criterios de 
inclusión

Base de 
datos 
siniestrales
y de 
pólizas 
aprobadas

Determinación 
de mínimos 
asegurables

*Fuentes fijas

*Fuentes 
móviles

*Fuentes 
especiales

Actualización 
periódica

Actualización 
de anexos

Metodologías 
para líneas 
de base 
ambiental

SAI
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ExigenciasExigencias impuestasimpuestas al al modelomodelo

Simple y con Simple y con requisitosrequisitos de de datosdatos especespecííficosficos de la de la actividadactividad
ffáácilesciles de de obtenerobtener

AplicableAplicable a a todastodas laslas instalacionesinstalaciones fijasfijas comprendidascomprendidas

VinculadoVinculado a a aspectosaspectos de la de la actividadactividad y del y del emplazamientoemplazamiento
de la de la mismamisma queque la la expeienciaexpeiencia ha ha determinadodeterminado queque puedenpueden
incidirincidir en en loslos costoscostos de de laslas accionesacciones correctivascorrectivas::

NivelNivel de de complejidadcomplejidad
VulnerabilidadVulnerabilidad ((potencialpotencial contaminacicontaminacióónn de de aguasaguas
superficialessuperficiales o o subterrsubterrááneasneas))
EmplazamientosEmplazamientos en en ááreasreas residencialesresidenciales
ActividadesActividades queque involucreninvolucren ááreasreas costerascosteras porpor
carga/descargacarga/descarga de de materialesmateriales peligrosospeligrosos porpor aguaagua
Areas Areas protegidasprotegidas
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VinculadoVinculado al al manejomanejo de de MaterialesMateriales PeligrososPeligrosos, con , con 
inclusiinclusióónn de de residuosresiduos peligrosospeligrosos

SegSegúúnn susu ubicaciubicacióónn relativarelativa al al nivelnivel del del suelosuelo –– sobresobre
superficiesuperficie, , enterradosenterrados --,  en ,  en contactocontacto directodirecto con con aguaagua
((parcialparcial o o toalmentetoalmente sumergidossumergidos))

VinculadoVinculado al al manejomanejo de de sustanciassustancias o o compuestoscompuestos de de 
EliminaciEliminacióónn ProgramadaProgramada, , definidadefinida porpor la la normativanormativa
vigentevigente

SegSegúúnn susu ubicaciubicacióónn relativarelativa al al nivelnivel del del suelosuelo –– sobresobre
superficiesuperficie, , enterradosenterrados --,  en ,  en contactocontacto directodirecto con con aguaagua
((parcialparcial o o toalmentetoalmente sumergidossumergidos))
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MONTO BASICO = (NCA)2 * [400] * 1

MMES = MONTO BASICO * V * D

MONTO BASICO = (NCA)2 x [$$$] x Ajuste

V = (1 + [Tipo Sustrato * Prof. Freática]+ Dist. Espejo Agua + Costa + Entorno)

D = (1 + MP + EP)

Ecuaciones de cálculo
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Algunos ejemplos

~ 16.000.0006,90631Idem pero napa entre 5-10 metros, sin MP en 
contacto con agua

~ $ 2.400.0003,72323Idem en zona no residencial

~ 27.700.00010,28731Petroquímica con 500.000 m3 de MP en 
superficie + 10 m3 en contacto con agua, act. 
Costera, Napa a < 3 metros. Zona no 
residencial

MMESMP (+EP)VNCAEMPRESAEMPRESA

8

5

5

5

~ $ 900.0003.0912Idem + 1000 kg PCB

~ 21.300.0006,9031Idem último anterior pero en área residencial

~ $ 4.000.0003,7223Expendio combustibles importante
Area residencial
MP bn suelo: 150 m3 - Napa entre 5-10

~$ 600.0002,0912Empresa papelera chica en área residencial, 
con MP del orden de 50 m3 en superficie
Napa entre 5-10
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FORO CONSULTIVOFORO CONSULTIVO

GrupoGrupo cientcientííficofico--ttéécnicocnico
ParticipaciParticipacióónn de de investigadoresinvestigadores con con reconocidareconocida
experienciaexperiencia
ConveniosConvenios con con institutosinstitutos especializadosespecializados
ConveniosConvenios con Academia con Academia 
TrabajoTrabajo insterministerialinsterministerial con con expertosexpertos ((MinisterioMinisterio de de 
CienciaCiencia, , TecnologTecnologííaa e e InnovaciInnovacióónn ProductivaProductiva, , 
MinisterioMinisterio de de SaludSalud, y , y otrosotros))
EspecialistasEspecialistas reconocidosreconocidos del sector del sector privadoprivado



31

61Unidad de Evaluación de Riesgos Ambientales 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable -- Argentina

Victoria R. Victoria R. HigaHiga

CoordinaciCoordinacióón y modalidad de asociacin y modalidad de asociacióón n 
para el desarrollo para el desarrollo 

Se elaborará un cronograma de encuentros con diferentes 
sectores a fin de intercambiar información y receptar 
sugerencias.

Pre-agendados:
Fuentes móviles por Carretera: CATAMP – Remediadores
Fuentes móviles por agua: PANDIBAIRES – PNA
Acciones Correctivas y evaluación de sitio: PROSICO – CEMA 
Actividades extractivas: CEMA – Representante del Sector - ERM

Tomar contacto con organismos públicos y entidades 
privadas que ya tengan avances en la materia a fin de validar 
metodologías que se encuentren en curso

IRAM – CTUA-INA - INTI
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Consultas, situaciones preocupantes, intercambios Consultas, situaciones preocupantes, intercambios 
de opiniones y experiencias...de opiniones y experiencias...

EstEstáá incluidaincluida mi mi empresaempresa??
CuCuááll serserííaa el MMES?el MMES?
EncuentroEncuentro loslos siguientessiguientes problemasproblemas……
PuedoPuedo aportaraportar mi mi experienciaexperiencia ……
Me Me ofrecenofrecen el el siguientesiguiente tipotipo de de coberturacobertura……
EsteEste proyectoproyecto de de ppóólizaliza se se ajustaajusta a a loslos requerimientosrequerimientos del Art. 22 de la LGA?del Art. 22 de la LGA?

SSPDS SSPDS -- UERAUERA
uera@ambiente.gov.aruera@ambiente.gov.ar
www.ambiente.gov.arwww.ambiente.gov.ar
www.ambiente.gov.ar/?idseccion=214www.ambiente.gov.ar/?idseccion=214

MUCHAS GRACIASMUCHAS GRACIAS
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DaDañño a cubrir por el seguro ambientalo a cubrir por el seguro ambiental

DaDañño ambiental de incidencia colectiva, arto ambiental de incidencia colectiva, artíículo culo 
27 de la LGA:27 de la LGA:

““Toda alteraciToda alteracióón relevante que modifique negativamente n relevante que modifique negativamente 
el ambiente, sus recursos, el equilibrio de los el ambiente, sus recursos, el equilibrio de los 
ecosistemas o los bienes y valores colectivos.ecosistemas o los bienes y valores colectivos.””

No incluye al daNo incluye al dañño ambiental civilo ambiental civil


